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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

 

 CONSIDERANDO: 
 

Que a través del Artículo 1o. de la Resolución No.15 de 2020, se reconoció 
institucionalmente al grupo de investigación: “NEXT: Tecnología y Sociedad”, el cual 
quedó adscrito a la Facultad de Ingeniería, liderado por el docente Javier Emilio 
Sierra Carrillo. 
 

Que la Directora (e) de la División de Investigación, informó que el Comité Central de 
Investigación en la sesión Nro.06 desarrollada el 22 de noviembre de 2024, decidió 
avalar el cambio del nombre del grupo de investigación denominado: “Next 
Tecnología y Sociedad”, por el de: “Grupo de Investigación Manglar”, a petición del 
director del grupo, el docente Javier Sierra Carrillo, el cual justificó la solicitud 
informando que el grupo cuenta con un living lab llamado Manglar, en el cual se 
trabajan tecnologías de la 4ta revolución, y el nombre Manglar es más conocido 
internamente por los estudiantes y por los otros grupos de investigación relacionados 
a nivel nacional. Siendo importante cambiar la denominación para la nueva 
convocatoria;  
 

 Que el Consejo Académico, en la sesión desarrollada el veintiséis (26) de febrero de 
2025, al considerar pertinente la solicitud presentada; 

 

RESUELVE:  
 

ARTÍCULO 1o. Modificar el Artículo 1o. de la Resolución Nro.15 de 2024, en lo 
relacionado con el nombre del grupo de investigación, el cual a partir 
de la fecha se denominará: “Grupo de Investigación Manglar”. 

 
 

ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y conserva 
las demás disposiciones de la Resolución Nro.15 de 2020. 

 

 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Dada en Sincelejo, a los veintiséis (26) días del mes de febrero de 2025 
             

                       
          (Original firmado por)                                           (Original firmado por)  
JAIME DE LA OSSA VELÁSQUEZ                      MELISSA SALGADO ANGELONE  
                  Presidente                                                         Secretaria General  
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